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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Demandante  BANCO POPULAR S.A.  

Demandado: GUSTAVO ALBEIRO GALEANO POSADA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01341-00 

Interlocutorio   0646 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Procede el despacho a adicionar el auto inadmisorio de fecha 08 de abril de 2022, 

notificado por estado No. 57 del 18 de abril de 2022, estando dentro del término de su 

ejecutoria, de conformidad con el art. 287 del C.G.P., en el siguiente sentido:  

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y 

Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin 

de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Identificará en debida forma, tanto en los hechos como en las pretensiones, el 

documento base de ejecución denominado “Pagaré Tarjeta Crédito”. 

 

2. Adecuará los hechos en relación a la fecha de vencimiento del denominado “Pagaré 

Tarjeta Crédito”, toda vez que se dice que el deudor se obligó a pagar de manera 

incondicional, a la orden del BANCO DE POPULAR la suma de $1.300.000 m/l; el 

día 02 de diciembre de 2021 por concepto de capital, y que el deudor se 

encuentra en mora de cumplir con su obligación a partir del día 03 de diciembre 

de 2021, pero en el documento aportado se consigna como fecha de vencimiento 

el 03 de diciembre de 2021. 
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3. En relación con lo exigido en el numeral anterior, deberá adecuar las pretensiones 

derivadas del denominado “Pagaré Tarjeta Crédito”. 

 

4. Aclarará la competencia y cuantía del escrito de la demanda, toda vez que lo 

manifestado en este acápite no corresponde al valor contenido en las pretensiones, 

ni al contenido de los documentos aportados. Ver art. 25 C.G.P  

 

5. Deberá relacionar como pruebas todos los documentos aportados con la demanda 

que tengan esta vocación. 

   

6. Afirmará bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de 

demandado consignada en el acápite de notificaciones corresponde a este, así 

mismo informara la forma como la obtuvo y allegará las evidencias. Ver Dec. 806 

de 2020. Esto por cuanto, contrario a lo que se dice en la demanda, en el 

documento aportado denominado “FORMATO ÚNICO DE VINCULACION Y 

SOLICITUD DE SERVICIOS BANCARIOS” aportado, no figura el correo electrónico 

del demandado: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MENOR, promovida por 

BANCO POPULAR S.A. contra GUSTAVO ALBEIRO GALEANO POSADA. 

  

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

CUARTO: Se autoriza la calidad de dependientes judiciales a la Abogada LIZETH DANIELA 

VERGARA HENAO, con tarjeta profesional 364.155 del C.S. de la J. y a MARÍA CAMILA 

QUINTANA RÍOS, C.C 1.000.538.826.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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